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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trihieetre ........................ 'l5 peietae.
Semestre ......*..... ...i..... =... 30 —
Anual ......................  60 —

T.ae ütíseripcione» ..«e sólicitarán de le lwst>ecciów de 
Tatlfree id Hooar PigWafelH, calle Pignatelli, 87.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por etro pnetal 'i otro medio.

Todos los pu r o s  i«e verificaran en la Depositaría 
*e fondos provinciales (Diputación Provlndlaf).

I oe números que se reclame-i después de transen 
nidos t’watro diae desde su publicación sólo sé ser 
sirán ai precio de venta, o sea a $0 céntimos' los del 
tfio corriente;. 0'75 fitas., lo» del año anterior, y de 
nros afu.K, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'gO pesetas. Al origina! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
btíerción. , ,

Los derechos de publicación de números extraer 
binarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
dn Con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, $61o le insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , • , ;

Las inserciones se solicitarán del Eximo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como Comprobante, siendo de 
pago lós demás 'que Se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar. <me se solicitará en el oficio de remisión del 
nrlgirtal, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
. pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

E ;TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

himediatar. : r que los señores Alcaides y Secretarios fecibán este 
Koi e t ík di 't-. diepeiidrán q«e st fije un ejemplar <n el sitio de 
...Hü.-mbre, ' le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡os Síes. cmtarios cuidarán, bajo su más estrecha responsábili 
lad de con ar lo« húmeft* <te «te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadffmm'te ; l <u ‘ «ii «nruadernación. que deberá verificarse al tina, 
le cada semestre '

r „g leyes obligan en la Península, islas adyacentes, CanaHa* y v» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vmmr 
•Has de su proriWacíón. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO- 
fl'gLasC'dlisposiciones del Gobierno son obligatorias para la cápita’ d; 
rrrh-incia desde •ufe se pnblican oficidnicnte en cija y desde 
lias después para los -lemás pueblos de la misma TifoVhicfa. (f-ey le 
3 de nuvienibre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Vicepresidencia del Gobierno
DHCRFTO

Al reorí^anizaTsc tock>s lus SerX'i'cios (ent'iales 
(íc la Adinimstraci’ón del listado mediiantc la lev r e 
30 de enero último ha quedado adscrita a la 
VicepresiHIeiK'ia <lel (robicrtio de la nación la que 
'íué Dirección Generai del Instituto (ijeo^ráúco, 
Catastral y de Estadísticá, conto Servicio Nacional 
del Instituto Geográfico y Estaidfístioo.

En su con secuencia, y i>ara d^r Gmnpliinicnto a 
lo que dicha ley testablece. a propuesta del Vice- 
prcsiHente del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de IMinistros, dispongo: ,

Artículo l.° El Servicio NWional dei Institutó 
ireogTáiico y Estadístico a <iuc se retí eren los pá
rrafos tercero y 'cuarto del atículo 16 de la 
lev de 30 de enero último, dependerá de la Vi
cepresidencia dtel Gobierno ' le la Naciói y tend á 
a f u  cargo el estudio, preparación para el despacho 
v desarrollo de los asuntos a él enoomendal os.

Articulo 2.° Estos as-untos se distribuirán < n 
las siguientes Secciones:

.Primera. — Astronomía, Geodesia. Geofísica. 
Metrología v Pesas y Medii lais.

Segunda. — Topografía.
Tercera. — Catastro.
Cuarta.' — Estadística. .
Quint^. — IGartografía, Publicaciones, Artes 

Gráficas y Talleres. * l
Sexta. — Asuntos Generales, Biblioteca, Archi

vos y Almaicén de Aparatos, y
Séptima. — Personal y contabilidad.

, Artículo 3." Por la Vicepiesir^neia^dvl ' jobicr 
no se dictarán las disposiciones necesarias para el 
cuniplimiento de este Decreto. .

.Artículo 4.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones s>e opongan a lo qué en él se ordena.

Dado en Burgos, a 22 de febrero e 1938.— Se
gundo Año Triunfal.—Francisco Franco.—El Vi
cepresidente del Gobierno, Francisco Gómez Jor- 
dana y Sonsa. •

Ministerio de Orden Público

d ’e c k e i'o
En cúWf-di miento de lo que dispone el articulo 

16 de la ley de 30 dte enero último, a propuesta 
. del Ministro de Orden Público y previa delibera

ción dlel Consejo de Ministros, dispongo:
Artículo 1." LoS SetviciOs del Ministerio de 

Orden Público a que se refiere el artículo 5. 
de la ley jdle 30 de enero del corriente afio, que 
organiza la Administración < cutral del Esta1 u, 
(luedarán agrupados-cn una Súbseci'ctaría. una Ji- 
fatura d'e servicios especiales, unía Inspección de la 
Guardia Civil \ cuatro Servicios Nacionales, que 
serán los siguiéntes: Seglaridad. I*Tonteras. ( o 
rucos y Tclecomúnicación y Policía déI iráñeó.

Artículo 2." Dependerán directamente de la 
Subsecretaría las Secciones de Personal. Registro 

• y Finha. PrcsItpu'estdS \ Contabilidad, llabillta- 
vióh. Asesonia Jurídica. Yscsoría 'récnica. Rela
ciones con la Presiftencia y Mcepresidedcia del 
Gobieriló \ con los diversos Ministeriós x Pfensq 
extranjera. • ' - ' ' *

Articulo 3.° La Jefatura dé Servicioé Especia

M.C.D. 2022
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les que dependerá directamente del Ministro, ten
drá a sil carg-o los asuntos reservados, la Columna 
de Orden y Policía y todas aquellos misiones espe
ciales que se le confieran.

Artículo 4.° Lar Inspleocnm de la Guardia Civil 
conservará su actual organización v sus atribucio
nes propias. . . XT . ,10 • 1^ 1

Artículo 5.° El Servicio Nacional de Seguridad 
comprenderá las siguilefites Secciones : Investiga
ción v Vigilancia, Cuerpos de Seguridad y Asalto, 
Batallones de Ordlen Público, Salvoconductos. De
legaciones de Orden Público, Coordinación dfc los 
Servicios del Ministerio del Interior c Informa
ción* . , , _

Artículo 6.° El servicio nacional de Fronteras 
tendrá las siguientes Secciones: Inspección de bs 
zonas 'fronterizas, Fuerzas encargadas de la vi
gilancia de costas y fronteras, Servicios aéreos 
internacionales. Delegaciones de fronteras, Infor
mación e investigaciones, Coordinación con el ser
vicio de Aldhanas.

Artículo 7.° El servicio nacional de Correos y 
Telecomunicación sé constituirá I ividido en dos 
f inas, dirigiríais por funciorafios-d'enominadf s Je
fes principales de Correos y Telecomunicación, v 
conservará en todo lo demás, y mientrías no se dis
ponga otra cosa, su actual organización. , ,

Artículo 8.° El servicio naicional d'e Policía del 
Tráfico tendrá las siguientes Secciones: Par me 
Móvil. Ferrocarriles, Carreteras y Rutas aéreas. ,

Artículo 9.° Por el Ministerio de Orden Públi
co se dictarán las disposiciones complementar-'-s 
neiciesarias pana el desarrollo y Cumobmiciito le 
este Decreto.

Artículo 10. Quedan derogados todos los pre
ceptos cmé se oponga-1 a L) que ahora se '’ibn nie.

Dado en Burgos, a 22 de febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Francisco Franco.—El Mi
nistro (de Orden Público, Severiano Martínez Ani
do.

Ministerio de Agricultura
DECRETO

El nuevo Estado, fiel a su decidido proposito de 
aprovehar al máximum las fuerzas productoras 
nacionales y de ^elevíair a todo tnanlce el nivel dé la 
vida, del campo, vivero permanénte de España” 
continúa hoy la tarea iniciada de estimular y orde
nar lia producción de cereales, abordando el pro- 
Itema diel maiíz. ‘ .

Preciso es para alcanzar una solución totálifaria 
de este problema, que afecta, sin diuda, extensa
mente a la economía naicíppal. estimular con im- 
pidso decisivo el fomento del cultivo, aportando en 
consecuencia a las pequeñas economías campesi
nas medios y posibilidades para que puedan reali
zar con desahogo la función productora que les 
está encomendada.

Al mismo tiempo, preciso es ordenar el merca
dlo para evitar las abusivas maniobras especulado
ras garantizando al cultivador tul precio "remune- 
radorpara su producto v limitando la intervención 
al mínimum indispensable para que los intereses 
individufales, de clase o [le grupo, quéden someti
dos al interés natciónal.

De esta forma, los propósitos y decisiones de ín- 
<lole programática que afectan, a la economía1 del 
campo quedarían oumpli¡d|os con firmeza en cuanto 
al problema del maíz se refiere, y su economía pa

saría sana a los organismos sindicales, para que 
éstos puedan desarrollair en su día ampliamente 
sus funciones esenciales de definitiva influencia en 
bj gran masa económico-política de la nación.

La ejecución |dtel presente Decreto se encomien
da al Servicio Nacional del Trigo, organismo va 
existente, no solamente para evitar el aumento de 
organismos públicos, sino también para que su ex- 
pcriencíai v organización sirva como cauce para la 
solución dle este problema que hov abordamos, en 
tanto se organizian los sindicatos a los que, en defi
nitiva. quedará encomendado. ,

•Ror estas razones, con el nensaimiento puesto en 
servir a España, previa deliberación , del IConsejo 

‘ de Ministros y a propuesta dél de Agricultura. f?is-
pongo:

Artículo l.° ' Se declara de interés nacional el 
fomento del cultivo del maíz. Aestos elfectós se pr- 
d/nará el mercado, y, según las exigencias küe la 
economía camoesinla, se facilitará a los neTicullo.. 
res los auxilios eme se estimen convenientes.

Artículo 2° Se enda¡rp-a próvisionalméntc ni _ 
Servicio Nacional Wlel Trigo de cuanto se esta
blece por el presente Decreto y disposiciones com
plementarias que se dicten, hasta tanto queldc defi
nitivamente establecida la organización sindical 
agraria. • ,

Artículo 3.° A partir de la próxima cosecha, se 
fiijarán anualmente los precios del maíz mediante 
escalas crecientes, mínimas v máximas, en rela
ción con el precio de los démás cereales, dentro de 
los cuales el comercioslerá libre. •

Artículo 4.° Para garantizar las escalaste pre
cio que. se establezcan y regular el abastecimiento 
del mercado, e! Servicio Nacional del Trigo proce
derá a la adquisición y venta de maíz, pudienídlo 
imponer cupos de venta obligatorios a los tenedo
res (cuyas existencias excedan de las necesidades 
del propio consumo.

Artículo 5.° No podrá importarse maíz sin 
nrevio informe del Delegado nacional del Servido 
Nacional del Trigo v de los Tefes de los Servicios 
Nacionales de Agricultura v Ganadería.

La importación tendrá que ser acordada por,el 
Gobierno, v su ejecución corresponde exclusiva
mente al. Servicio Nacional del Trigo.

Artículo 6.° Todas las operaciones, tanto co
merciales como dé concesión dé anticipos a los cul
tivadores dé maíz, que realice el Servicio Nacional 

. del Trigo se efectuarán con cargo a los propios 
fondos del maíz, procerentes de sus beneficios co- 
mérciales, y en su defecto con cargo al saldó dis
ponible en la cuenta de Tesorería —- Sección de 
acreedores al Tesoro, concepto "Servicio Nacional 
Trigo-”— a eme hace referencia leí artículo 14 del 
Decreto-lev de-Ordenación Triguera.

Si excepcionalmente los anteriores fondos resul
taran insuficientes al Servicio Nacional del Trigo,- 
podrá concertar con las entidades bancarias las 
operaciones de'crédito necesarias, previa autoriza
ción de los Ministerios de Agricultura y FTacienda.

Artículo 7.° El saldo resultante el 30 de junio a 
consecuencia de la diferencia entre el importe de 
las compras y el de las ventas, así como los benefi
cios procedentes dé las importaciones, desconta
dos los gastos de-conservación del maíz y los ge
nerales inherentes a este nuevo Servicio, constitui
rá un fondo, qule se destinará a efectos agrícolas 
que determine el Gobierno a propuesta del Minis
tro de Agricultura. Dicho 'fondo se ingresará dlen- 
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to del mes tile julio de cada año en las lesore-nas 
de Hacicndlai, quienes abrirán en las cuentas de le- 
soreríá, Sección de Acreedores al fesoro en con
cepto con la denominación de “Servicio Nacional 
del Trigo” - Cuenta' del maíz. Con cargo a dicna 
cuenta se librará por Hacienda las cantitilades que 
el Servicio Nacional del Trigo reclame para aten
der las operaciones sobre maíz.

Artículo 8.° El Ministerio de Hacienda tendrá 
intervención permanente en el aspecto contable de 
la nueva actividald! que se encomienda al Servicio 
Nacional del Trigo a través de los mismos funcio
narios que hoy le representan en dicho organismo.

Artículo 9.° El Ministerio de Agricultura que
da facultado para realizar, mediante las disposi cio
nes complementarias que estime precisas, la fun
ción ordenadora e interventora en la economía ge
neral del maíz que por este Decreto se dispone.

Artículo 10.° El incumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreto y demás disposiciones que 
para su aplicación se promulguen será sanciona^ 
do análogamente a lo establecido en el artículo 12 
del Decreto-ley d'e Orldtenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937 y capítulo 13 de su Reglamento 
provisional. ■

Artículo 11. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones anteriores al presente Decreto se refieran 
a las materias en él ordénatelas. ,
, Artículo 12. Este Decreto entilará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial”. . i

Dado en Burgos a 23 de febrero de 1938. —Se
gundo Año Triun'fal. — Francisco Franco. — El 
Ministro de Agricultura, Raimundo Fernández 
Cuesta. । e .

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 492, 
de fecha 25 de Pehrero de 1938).

ORDEN

limo. Sr.: Por el Dedreto-ley de 23 de agosto tic 
1937 y demás disposiciones complementarias sobre 
Ordenación Triguera, se abrió por el nuevo Esta
dio español el cauce jurídico necesario parla ir 
paulatinamente a la reforma económico-social de 
nuestra agricultura, que es decisión permanente 
dle este Ministerio continuar y perfeccionar, en fa
vor |dle las clases humildes, obreros y pequeños em
presarios, mientras llega el momento de recoger en 
normas -definitivas el espíritu que anima la doctri
na nacional-sin/dícalista. ■

En consecuencia, y a propuesta del Delegado 
Nacional del Trigo y con el informe favorable del 
Interventor General del Servicio Nacional del 
Trigo, dispongo:

Artículo l.° Los obreros agrícolas que cobren 
parte de su jornal en trigo y los pequeños agri
cultores que recojan una cosechai cuya canti|dlad 
destinada para la venta sea igual o inferior a la 
que retienen para su propio consumo y el de su fa
milia, quedan eximidos, a partir del L° de 
marzo diel corriente año, de abonar al Servicio Na
cional |dlel Trigo los descuentos que por maquila 
percibía éste, en virtud d'e lo dispuesto en el artícu
lo 151 del reglamento de 6' de octubre de 1937.

Artículo 2.° Se autoriza al Delegado Nacional 
del Trigo para que dicte cuantas normas estime 
precisas para la más rápijdla ejecución de la presen
te Orden. . , r . y

Dios guarde a V. L muchos años.
Burgos- 25 d'e febrero de 1938. — Segundo Ano 

Triunfal.—El (Ministro de Agricultura, Raimundo 
Fernández iCkiesta. . . .
Señor Delegado del Servicio Nacional dlel Ingo 

(Del “Boletín Oficial del Estado num. 493, 
de fecha 26 de febrero de 1938).

Ministerio de Defensa Nacional
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO *

' ORDEN 
Devengos

Ante la proximidad julel curso para Alféreces 
provisionales de Intendencia, anunciado por Orden 
de 17 del actuad (B. O. núm. 486), sie,Uispone lo que 
sigue: ,

1 ." Serán de aplicación, por lo que se renere a 
la reclamación de devengos I lie los cursillistas y 
régimen econóimicó de dicho curso, las normas pu
blicadas por Orden de 30 Idie junio último (“Bo
letín Oficial” núm. 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso,-con la,s modificaciones ce 
rivadas de las variaciones tic fechas.

2 .° El anticipo a que se refiere el párrafo qmn- 
to de dicha disposición, y que será irremisible
mente descontado el expedirse el mandamiento de 
pago eornesponldiente a la reclamación de liaiberés 
hedha por el mes de abril, será de 7.000 pesetas.

Burgos, 25 de febrero de 1938. - Segundo Año 
Triunfad. — El General Subsecretario del Ejército, 
Luis Vlaldés Gavanilles. , .. . ■

(Del “Boletín Oficial iu|el Estado" núm. 494, 
d'e fecha 27 de febrero de 1938). .

Ministerio de Educación Nacional
llmol Sr.: Con el fin de procurar la más rápida 

normalización de los servicios, se hace indispensa
ble que se reintegren a este Ministerio todos los 
funcionarios pertenecientes a las plantillas de Las 
Oficinas y Centros de las capitales no libera|dlas y 
(fue en la aletualid'ad se hallan adscritos provisio
nalmente a'Centros provinciales. ,

En su vista, este iMlinisterio ha dispuesto:
l .° Que se reintegren a este Departamento Mi- 

nisteri-aí todos los funcionarios que'pertenecían a 
las plantillas de la Administración Central y Cen
tros provinciales tile l$is capitales no liberadas y que 
en la actualidad se hallan adscritos pfóvisional--' 
mente a diversos Centros provinciales, a excep
ción de los que se encuentren movilizados. ,

2 .° Que la incorporación deberán- efectuarla los 
interesados en un plazo de ocho días, que empeza
rá a contarse desde el siguiente al d'e la publica
ción de la misma en el “Boletín Oficial d’el Es
tado”.

3 .° Los Gobernadores civiles facilitarán a los 
funcionarios a qiuienes afecta la presente Orden 
las correspondientes 'autorizaciones para viajar 
por ferrocarril a los mismos y a sus ¡familias, cbn 
el fin de up perjudicarles en los gastos ocasio
nados por la incorporación acordadla1.

Dios guarde a VI. I. muchos años.
Vitoria 24 de febrero de 1938. — Segundo Año 

Triunifal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento y 

señores Gobernadores civiles.
Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 493, 

de fecha 26 d'e febrero de 1938). '

M.C.D. 2022



340 HOLfíilN ObiCÍAL

ORBE?# . . .

. limo. Sr.: Por Orden de 5 de febrero de 1938 dispuse 
declarar festivo en todos los Centros, docentes dd Es
tado español el día 7 de marzo, pata perpetuación en 
las jóvenes inteligencias.del recuerdo inmortal de San
to Tomás de Áquiuo, piedra fundamental en 1^Filoso
fía católica y santo patrimonio de arraigada tradición 
de nuestras juventudes estudiantiles. Para la mejor ce
lebración de esa fiesta, he dispuesto:

L° En todas las Universidades y culos demás 
Centros docentes en que sea posible, se haga este día 
una sesión conmemorativa en la que se dé, al menos, 
una conferencia, por persona competente, sobre cual
quier aspecto de la Filosofía católica y preferentemen
te española.

2 .° A esta sesión, como a cualquier otro acto con
memorativo que se celebre, asistirá, con las autorida
des académicas, el S. E. U., como representación ofi
cial y única de la juventud estudiosa española.

3 .° En todos los Centros docentes dependientes de 
este Ministerio se izará, ese día, en unión de la bande
ra nacional, el estandart^ del S. I:. U., regla que se 
observará, en adelante, en los días festivos análogos.

Dios'guarde a V. 1 muchos años.
Vitoria, 25 de febrero de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. -Pedro Sáinz Rodríguez.'
Señor Siibsecretario de este M-nisterio. , ■

(Del Boletín Ofieial del Estado, número 491), 
de fecha 1 de marzo de 1938).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

N,úm. 1.003
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
Hab¡éndos.e presentado la.epizoQtía de-viruela envina 

en el ganado existente en el término municipal de Bal- 
conchán, eq cumplimiento ile lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de F.pizootias de 25 
de.septiembre de 1933 (.Gaceta del 3 de octubre) se 
declara (tficialmente dicha enfermedad ■

Los animales.atacados se encuvntran en las partidas 
-Aneguillas* y <MarromiP, señalándose como zona 
sospechosa upa faja de terreno de 100 metros alrede
dor de la zpna infecta, conip zona infecta las referidas 
partidas <Anegi!illas> y -MarromiP, y zona de in
munización otra faja de terreno de 80 metros alrede
dor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias qpe han sido adoptadas son • 
las que señalan los artículos 10, 234 y 137, y las que 
deben ponerse en práctica las que se indican en los 
mencionados artículos.

Zaragoza, 4 de marzo de 1938 .— Segundo Año 
Triunfal-.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
* * ♦

Núni. 1.004.
Teniendo conocimiento esta Inspección Provincial 

Veterinaria de que algunos industriales de esta capital 
que se dedican a la.elaboración dé embutidos preten
den justificar que se hallan autorizados legalmente, 
colocando marchamos.o precintos.con los cuales ¡os 

remiten a distintos puntos.de la provincia, debo adver
tirles a ¡os.señores Inspectores municipales veterinarios 
y público en general que los. únicos fabricantes de 
embutidos legalmente autorizados en la provincia son. 
D. Gregorio Olanp y D: Raim.qndo Rived, de Üncas- 
tillo, y I). Luis de Val, de Jarqúe. Por lo tanto, cuantos 
emlmtidos;ericuqntren en ios estableciinientos destina
dos a la venta pública, fabricados en esta provincia y 
que qpjpq^enpzcan a los citados industriales o que no 
se qn vendidos en tos mismas qstabjedmieñtps de los 
industriales que los.elaboran para consitmo local, serán 
deconúSíidos, inmediata mente.

Además, tos citados Inspectores <|eben poner el' 
mayor cqlo ppsii>|e en el cumplimiento de este ser
vició, lío periniijendo sean vendidos prodetos cárnicos 
de prpeedench clandestina o que en su fabricación 
se ghipleen sustancias colorantes o-que la calidad del 
embujido no responda a la que indica el marchamo. 
' Los señores Alcaldes y Secretarios darán cuenta, 
b^jó su responsabilidad, de la presente circular a los 
señores Inspectores municipales veterinarios, de sus 
respectivos Ayuntamientos. ■

Zaragoza, 4 de marzo (le 1938. Segundo Año 
Trinnfali —EMnspoctor provincial veterinario, Balbino 
López Segura.

v.° b .°:
El Gobernador

Julián Lasierra Luit

Núm. l.OCló.
Teniendo conocimiento deque algunos comprado

res de ganado, con el fin de budar h> dispuesto en las 
circulares de este Gobierno sob e exportqción de ga
nado a otras provincias, al s rheitar la guía dé los Ins
pectores mu licipales veterinarios en los punfos (|e 
origen consignan en ella como pmitq de destino pue
blos limítrofes a su provincia para desde ellos trasla
darlos a ésta clandestihain?nte, he acordado que a par
tir de la publicación de la presente circular los Inspec
tores municipales veterinarios no podrán extender 
guías de origen y sanidad con destino a pueblos colin
dantes con otras provincias sin la previa autorización 
de este Gobierno CjviL -

l'ambrén ordeno a.estosJuncionarios quemo extieur 
dan guías de origen y sanidad de ganado de abasto de 
las especies bovina, ovina, caprina y porcina qfie no 
haya sido declarado por su propietario, en el Ayunta
miento en la última decena del mes anterior.

El incumplimiento de esta circular llevará consigo 
la imposición.c|e severas sanciones.

Los,señores.Alcaldes y Secretarios, en cuanto reci
ban el Bo l e t ín Of jc ia u  en el que se inserte esta 
circular, darán cuenta ¿bajo su responsabilidad, en for
ma Jegal, de su contenidoa losdnspectores.municipales 
veterinariqs.de sus-respectjvas localidades.

taragoza, 4 de, inarzq de 1938. Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis

»E C C LO N. T E R C ERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial • de Zaragoza.

Apunío.
Líí Comisión Gestora, en sesión del día 2.8 de febre

ro úitimo, acordó prqjrogar’hasta el 3| del actual el 
pi IZO COI^eíildq pty .■icuerdi) de ¡5 de iin ru |'.ró\iim> 
pasado para que obtengan una bonificación del 5 por 
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100 los Ayunlamientos qué hasta diclv.: fecha abonen la 
cuota anual de aportación forzosa y se encuentren al 
corriente en sus pagos a la Corporación.

Zaragoza, 2 de marzo de I93y.— Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, Miguel Allué Salvador. Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.

SBÓCION QUINTA

Núm. 998.

Ayiinte.miénto de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza. .

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
25 del pasado, acordó enajenar mediante subasta el so
lar constituido por la manzana núm. 35 de la zona de 
ensanche de Miralbueno, que mide una extensión su
perficial de 3.858*90 metros cuadrados, siendo el tipo 
de subasta el de 46*20 pesetas el metro cuadrado. '

Para tomar parte en la liquidación y responder del 
resultado de la subasta depositará cada licitador en la 
Caja Central de Depósitos, en sus sucursales o en la 
Caja municipal, la cantidad de 8.914*05, pesetas, equi
valente ,J 5 por 100 del valor tipo del solar, haciéndose 
el depósito por cualquiera de los medios señalados pol
la ley.

El pago del importe en que sea rematado el mencio
nado solar podrá efectuarse en diez anualidades, de
vengando el 5 por 100 de interés anual las cantidades 
adeudadas, y, una vez hecha la adjudicació:: definitiva, 
se requerirá al rematante para que, dentro de los diez 
dfys siguientes al en que reciba la notificación, haga 
entrega en la Caja municipal del importe correspon
diente a la primera anualidad, haciéndoselos pagos su
cesivos en igual dia de los nueve años restantes; admi
tiéndose el importe del depósito provisional como par
te'de la primera anualidad.

[.as proposiciones se admitirán en pliego cerrado y 
lacrado, durante los veinte dias hábiles siguientes al en 

4 que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de esta provincia, durante las horas de 
despacho para el público, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria municipal, acompañadas, 
en sobre aparte, de la cédula del firmante y del resguar
do justificativo de haber constituido el depósito provi
sional

Dichas proposiciones, redactadas conforme al mo
delo adjunto, irán extendidas en papel de clase 6.a 
(4*50 pías.) y reintegradas con un sello municipal de 
1*20 pesetas. ■ .

Si alguna proposición se suscribiese.por apoderado, 
irá acompañada (leí testimonio notarial que lo instituya 
como tal, y será bastanteado pqr el Letrado asesor de 
la Corporación, D. Enrique Isábal.

La subasta se celebrará el dia hábil siguiente al en 
que termine el plazo para la presentación de pliegos, 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a hora 
de las doce, con las formalidades reglamentarias.

' Los gastos de escritma, timbres, animeios, etc., serán 
de cuenta del adjudicatario.

. Para lo no previsto en este anuncio se estará a lo 
dispuesto en el p'iego de condiciones que han de regir 
para la subasta, que,' junto con el expediente, estará de 

♦ manifiesto en-la Seécíón de Hacienda y Presupuestos, 
todos los dias hábiles, en horas, de despacho para qi 
público. • '

. Zaragoza, 2 de marzo de 19.38. Segundo Año 
'rriunfaL—El Alcalde-Presidente, Antonio Parchada.— 
P. A. de S. I".: El Secretario gem ral, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición
L). ..., vecino de...... con domicilio en...., 

calle de... ., núm.se compromete a adquirir el 
solar de la manzana núm. 35 de la zona de ensanche 
de Miralbueno en la 'cantidad de......... (en letra) 
pesetas, a pagar.......... (expresar si al contado o a 
plazos, y el número de éstos, que no ha de pasar de 
diez), con sujeción al pliego de condiciones formado 
al efecto, del cual se ha enterado el que suscribe.

(Fecha y firma). ‘4

SECCION SEXTA

Con el íin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hatcendados forasteros de los 
Municipios (pie abajo-se expresan para que en e! 
plazo uí* quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia, presenten en .a 
Secretaria del Ayuntamiento respc.tivo declara
ción Jurada de todas las utilidades une obtengan 
en el término municipal; advirtiéndole a cuan
tos no lo verifiquen se les considerara conlormes 
con los datos oblantes en dichas oficinas, sin te
ner- derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

972. Fuencaideras
973,-Biel '

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
!>jr los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria ae 
cada Ayuiuamiepto de. los que a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones (jue estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario.
974.—Ejea de los Caballeros

Rectificación del padrón muuicipal de habitantes.
977. Clares de Ribota-

Repartimiento general 
980.-UncastjllO '

Repartimiento general de utilidades.
976. -Malpica de Arba ,

* * ♦
CALATORAO - Núm. 975.

Durante el actual mes de marzo se admitirán en la 
Secretaria municipal, en las horas de oficina, los do
cumentos oficiales liquidados por la I lácienda, para 
hacer Lis alteraciones de altas y bajas en la contri- 
bació» territorial..
, Calalorao, 3 de marzo de 1938. Segundo Año 
Triunfal. El Alcalde, Cristóbal Lázaro.

GALLUR Núm. 978.
Ignorándose el paradero de los mozos Pedro Pérez 

Sánchez, hijo de Juan y de Margarita; Carmelo Cuar- 
tero Serrano, hijo de Carmelo y de Margarita; Manuel 
Andrés Anadón, hijo de Mariano y de Eusebia, y 
Tomás Garro Fernández, hijo de Juan y de Herminia, 
pertenecientes* al reemplazo de 1941), nacidos en el se
gundo y tercero trimestres del año 1919, por-virtud del 
presente se les cita para que se presenten ch la Caja de
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Reduta de Zaraza
nénXs que el que deje de hacerlo sufrirá los pequ- 

‘^^de'nmrzó de <938. -Segundo Año Triun- 

faL—El Alcalde, Inocencio I lo.
Núm. 9^9.GALLUR 1NUn’ , ,

que los vecinos y ha^n<!d . 2 urbaná de este térmi-, 
mentado en la riqueza rus , d , docuinenti.s 
no municipal, previa presentac on 
^^SrKLaHacíínda.ain cuyo rc-

á 2 Amaízo de'f£ Segundo Año Trúm- 

lab-El Alcalde, Inocencio I lo.

TARAZONA , TXeta-'

de enero de 1938 primera

"S., I.1. ."íí'SSÍ £ SE

IES.-» . 'Sí $

de acuerdo con el contratista de la referida obra.

.señor Alcalde-Presidente, asistido del señor becre

,arA»robar la certificación de obra ejecutada en la 
de dSución de aguas durante e n^deulm,- 
bre retropróximo expedida por el Dnceta se 
Castillo a favor del cLtratísta Sr. Cuota, por vator 
Ikiuido de I 534'55 pesetas, asi como la certifica 
S relativa ai 2'50 por 100 por d.™ de 

obra, imix>rtante 38 43 pesetas. , ,
Conceder licencia a D. Luis (García Hernande. 

i -ara llevar a efecto la obra de reforma v elevación 
de pisos en su casa, sita en la calle de MarrcMan, . 
miniero 1. en las condiciones que se indican.

Autorizar a Clarencio Figuero para dedicar al al- 
(iniler un automóvil marca “Dogge , matricula

Z-2.951. . ,
Consignar la más enérgica protesta del (oncejo 

por la desconsiderada conducta observada pot la 
Cimpañía de Caminos de Hierro del Norte de Es
paña respecto a mejoras de orden material y de ser
vicios en la estación de esta ciudad. ., .

Corresponder a un oficio de la Inspección-de I n- 
mera enseñanza de esta zona diciendo que este Ay un- 
tamientc no ha teñirlo el proposito de mstalai de
finitivamente en el Grupo Allue -Salvador la escuela 
de párvulos número 3, que.por necesidades de gue
rra se ha instalado provisionalmente en el mismo.

()ueda instalada en las Oficinas centrales de la 
Casa Consistorial la jornada mínima lie ocho horas 

[le tral)ak.. en aeatannent» a lo dispuesto por Orden 

,k, l(; ,k Jiciembre ultimo. Mart¡arcna la
;e"dd l^o de. mausoleo tiara los héroes 

<b la guerra de este termino mumci[»l. ¡6

jyssA “ '&»»i”- - •' 
'•■S'óSX'SA - áxs”

"Vd;
dae^ 

(Amisión ¡.roponente determinar la forma de su 

m OtXr" la( AlcaMía se tramiten .expelientes 
resFionsabilidad administrativa a los 1

y\" ál Sepulturero León Hernández. Loscehn ix>r 
OS motivos’ que en =1 acta se

(le Secretario el de la ( oqmracum u Oficial de Se 
TsrS*iientes Individuales de res- 
11(.&láid al .Xdministradcr del Matacero don 
| Xtiíano.L'rquiz, Conserje D. Anlohano hilan - \ 
Vlátarife Tose Peña, como derivación procesal de 
caliente tramitad^ contra el Inspector municipal 
W-terinario Sr. Barseló, que obedece a denuncia 
terDUesta por María Soriano Tomás, actuando comí 
Juez instructor, por inhibición razonada del senoi 
\lcaldc, el Teniente Alcalde D. Lucmio inciso.

Obedeciendo a una resolución /nctada poi 1.
fatura fie la Delegación de Servicios I Irdraubcos del 
|£bro, se acuerda h ratificación de los 
mados en sesión extraordinaria del día . .le petu 
|,re -le 1937. relativos a"la encomienda del Proyecto 
de reforma de la conducción de aguas potables. qm 
abastecen -a esta p.-’a-ián, v <|Ue c señor Alcalde , 
solicite de “Electra Tunas., , S. A., autoiizadoH 
nara derivar los 12 litros de agua por scgun<io con
cedidos a Tarazona del aprovechan liento correspon
diente a dicha Sociedad en el término municipal de 
Los Favos en su Central Eléctrica. . .

Se aprueban las justificaciones de los libramien
tos de cantidades anticipadas al Jefe de la kuiaidia 
municipal correspondientes 'al cuarto tnmestie di 
1937. . ,

Quedó enterado el Concejo de la «autorización otoi- 
gada por el señor ¡Delegado de Orden publico 'di 
Zaragoza, para aplicar *el trabajo1 de reclusos exis 
lentes en el Depósito municinal -a obras y servicios 
municipales que se le propusieron.

Pasa a informe de la Comisión de I*omento, ase
sorada por los señores Ingeniero y Aparejador un 
oficio del señor Ingeniero ¡Director de la ( onfedera- 
ción Hidrográfica -leí libro relativo a la reclanmcmn 
deducida por D. José María-¡Despujol por las filtra- 
ci< nes que padece la casa de su esposa, sita en Po 
proximidades 'del río t hiedes.

Queda enterada la Corporación de un amable oh- 
cio'del señor Director adjunto de la Compañía del 
Norte, pidiendo se revoque la propuesta que se acor
dó j)(,r este Ayuntamient. • en anterior sesión. , #

Abrir la sqscripciini de “Auxilio a poblaciones li
beradas”. en metálico y esi>ecie. encabezándola la 
primera el Ayuntamiento con 1.000 pesetas. , .

Aprob-ar el informe emitido por el Colegio Oh* 
dal de Farmacéuticos de la provincia, favorable a 
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las tasaciones de recetas hedías por h.s farmacéuti
cos de esta localidad Sres. Flores y Melendez, 5 que 
se abonen las recetas correspondientes al primer tri
mestre de 1937 rechazadas por el Interventor muñí- 
cipal conforme a las tasacumes hechas por dichos 
facultativos. . , ‘ .

Oue las lí omisiones de Montes v Macienda, auxi
liadas por el señor Ingeniero municipal de Montes, 
informen sobre si procede entablar recurso contra 
las deducciones de líquidos imponibles atribuidas a 
los montes del patrimonio de este Municipio por el 
Catastro- de Montes de Zaragoza.. ., .

Se tlesestimla por segunda vez la reclamación he
cha por los empleados de “Electra ruriaso en la 
Central de Los Favos, de determinados jornales o 
Ik iI icrcs' Devolver a Mejandro Motilva las fianzas de 150 
v 100 pesetas, depositadas a nombre *de D. Leandro 
Motilva v a su nombre, respectivamente, para res
ponder de subastas de maderas de haya que se cum- 
plim.ent.aron en los años 1934-y 1935. ,

Iguahnente las depositadas por los vecinos adju
dicatarios del aprovechamiento de leñas menudas del 
Moncavo en el año anterior. , . ,

Aprob-ar las condiciones que han de regir en la 
subasta de ledas menudas del Moncavo, concedidas 
nava el actual año forestal, v que se efectúe ésta en 
la fecha v forma míe se señala. Que se solicite deja 
6.a División fHidrolóoíco-Fórestal se amplíe el señ‘a- 
'-amiento de dichas leñas menudas hasta completar 
los estéreos concedidos a este Municipio en el vi
gente Plan de aprovechamientos.
’ Oue una Comisión integrada-por los señores Ca- 
laliorri. Soria. Cortes v Domínguez (D. ^n^elY re- 
d'acte las bases para concertar en este año la exac
ción del •’rbitrio de oesas y medidas., .

Pedir ayuda económica a la " Aerícola -Industrial 
Xavarra". S. \.. Cara realizar la obra -le pavimen
tación con mosaico hormigonado del Camino de la 
Estación '.leí ferrocarril. .

Sesión extraordinaria del día 20, en primera cotj- 
voc*atoria. - - Apn bar el acta de la sesión anterior.

Aprobar el expediente" de responsabilidad admi
nistrativa tramitado contra el Inspector municipal 
veterinario D. Gumersindo Barseló Martínez, en 
él cine se propone se le imponga la sanción de dos 
días de suspensión de emnlco v sueldo y que se le 
ofrezcan los recursos pertinentes. .

Vdiudicar definitivamente a D. Mariano Baselga 
v Jordán, en representación de la S. A. "Cementos 
Portland Zara<mza”. el concurso en legal forma tra
mitado nara adquirir 155 toneladas de cemento por 
el meció de 109'50 pesetas tonelada. mUrca 
"C. P. Z.". cen envase panel v sobre vagón Tara- 
zona, en las condiciones señaladas en su proposición 
\ «o el acta de la se-ión, expresando los pronuncia- ।nj"ni -)s reglamentarios.
'"'Anrol-ar el pliego de condiciones para contratar 

■merliantc C( ocurso 500 contadores de agua, a fin de 
imponer su instalación a los propietarios de casias 
míe utilicen éste servicio, v oue se anuncie en el 
'‘Bolelín-Ofichil” de 1a provincia este intento de con- 
rurso nara oue en el plazo de cinco días se formu- 
P-n reclamaciones contra el mismo, v que se anuncie 
definitivamente en el caso de Po"formularse nin
guna. ,

Entablar recurso contra los" líquidos imponibles 
diados ñor el Catastro de Montes, de Zaragoza, a 
les denominados “El Cierzo” v “ValcardePa”, del 
patrimonio de este Municipio, de conformidad a lo 
informado por las Comisiones de Montes y Hacien- 

<14, auxiliadas por el Ingeniero, municipal D. Vidal 

C Otue° se Heve a cabo por administración la obra 
narciai de alcantarillado en las" calles de Trazoqui, 
i'illa Baja. Cilla Alta. Penurias (Alta y Baja) y

red de distribución de agua potable a 
D calles Alta Merced y Peñuelas (Alta y Baja).

\dindicar definitivamente las leñas subastadas con 
resultado positivo de las concedidas en el Mon- 

cavTaue quedaron desiertos en lá forma que se 
Oue se traslade al Juzgado de instrucción de este 

nacido mediante testimonio secretarial, la denuncia 
■ leí incendio ocurrido el día 23 de enero en el monte 
patrimonial de este Ayuntamiento denominado De
hesa Carrera de Cintruénigo”, a fin de que se ins
truya el correspondiente sumario. , .

Oue bajo la dirección del Ingeniero municipal se 
efectúe la" corta de todos los árboles calcinados en 
dicho monte, y una vez clasificadas las maderas que 
resulten, se subasten según condiciones que Labra 
de redactar la Comi>ión de Montes.

• Asi resulta del libro de actas corriente.
' Y piara que conste y en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 65 de la vigente lev Municipal, 
expido el presente .extracto, con el visto bueno del 
.(-ñor Mcalde, en Tarazona a catorce de febrero de 
mil novecientos treinta v ocho. — Segundo Año. 
Triunfal. Constancio Núñez. — V.° B.°: El Al
calde eicrciente. Lucinio Enciso. .

Diliacncia. - Tarazona, 21 de febrero de 1938.— 
En este día fue 'aprobado el presente extracto de 
acuerdos por el Fxcmo. Avuntamiento. de lo que 
certifico. — El Secretario. C. Núñez Berdonces.

Otra. Tarazona, 22 de febrero de 1938.. — Con 
esLr fecha se remite un ejemplar al Excmo. Sr. Go- 
b-rnador civil para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y otro eiempl'ar del extracto 
a uve nos referimos se ha fijado en el tablón de la 
Casa Consistorial, de lo que certifico. — El Secre
tario. C. Núñez Berdonces.

TIERGA Núm. 971
Por la presentí* se hace saber a todos los contri- 

biivenfes vecinos v hacendados forasteros eme hasta el 
día 30 del actual v horas de oficina se admitirán en la 
Secretaría del Avuntamiento las altas y bajas que hayan 
experimentado los contribuyentes en su riqueza; de-« 
hiendo advertir que no se admitirá ninguna alteración 
que no venga acompañada de la correspondiente carta 
de pago oue justifiqúe haber pagado los derechos- rea
les a la Hacienda.

Tierga, 2 de marzo de 1938.—Segundo Año 1 riun- 
fal.-EI Alcalde.

UNCAST1LLO Núm. 980.
Durante el mes de marzo del año en curso se admi

tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas experimentadas en las riquezas rústica y pecua
ria de este término municipal, al objeto de poder te
nerlas en cuenta al formalizar el próximo apéndice al 
amillaramiento, advirtiendo que las que no se presen
ten duplicadas, reintegradas y con la debida justifica
ción de haber sido satisfechos los derechos reales al 
Tesoro público por las transmisiones que las moti
ven, no serán admitidas.

Uncastilln, 1 de marzo de 1938. Segundo Año 
Triunfal,-El Alcalde, Calixto Pueyo.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bain ahricibijuiciiLo de ser declarados rebeldes v de incu 

rrir en las dewq# responsabilidades leqrtles, de no bremen
tarse los procesados que a continuación se erbresan. cu e> 
Maso que se les fiia. a contar desde el día de la publica
ción del auimcin en este periódico oficial r ante el lites o 
Tribunal que se señala, se les cita, 'doma y emplaza, en 
cargándose a todas las óluforidades v Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jnec o Tri- 
^unal. con arreglo a los artículos F12 y 388 de la lev de 
Pniuicianiiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

. Núm. 997. •
, VALLFJO MARIN (Esperanza), ven ina que filé de 
Zaragoza, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá en el término de diez días en el luzgado 
de instrucción número 1 de esta capital, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento v constituirse en 
prisión provisional decretada en el sumario núm. 194
1937, sobre hurto de energía eléctrica.

ust

Juzgados de primera instancia.

Núm. 941.
SOS DEL REY CATOLICO

I) . Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins- 
táncia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des civiles a que fué ^condenado Ambrosio Pemán 
Lair/arote, vecino de Hiel, en la causa número 8 de 
1935, sobre lesiones, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez, por término de veinte 
días y sin-sujeción a tipo, los bienes inmuebles que se 
describen en el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia nú
mero 303, de fecha 27 de diciembre último-, señalándo
se para que el acto tenga lugar el día 29 de marzo 
próximo y hora de las once de su mañana en la sala- 
audiencia de este [uzgado, rigiendo las mismas condi
ciones que para la primera, excepto la dicha de ser 
sin sujeción a tipo. •
' Dado en Sos'del Rey Católico a veintiocho de fe
brero de mil novecientos treinta y ocho. Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca. -El Secreta
rio, Elias Gervás. •

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NO TA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
poiqjie ya van insertas en la Seccio i primera de. este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 962.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

<D1A DEL PLATO UNICO*, «DIA SIN POSTRE",
* Y «SUBSIDIO PRO-COMBATIENTES»

Circular

El limo, Sr. Jefe del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales del Ministerio del Interior me 
dice lo que sigue: ■

-Excmo. Sr.: La próxima intensificación acordada por 
esta lefatura de los servicios a ella encomendados, con 
el ferviente deseo de llegar a una perfecta unidad de 
gestión, hace preciso que por todos 'los organismo^ y 
Juntas encargadas de las recaudaciones, admiiTistracio- 
ciones y vigilancia de la suscripción obligatoria deno
minada «Día del Plato'Unieo» y «Día sin Postfe» y del 
impuesto «Subsidio pro-Combatientes» se extremen las 
más incansables medidas hasta llegar a que tales in
gresos basten por si solos, sin la ayuda oficial del Es
tado. a cubrir sus importantísimas obligaciones so
ciales.

Como quiera que para tal campaña, cuya ordenación 
está ultimándose, se necesitará personal adecuado, así 
como para seleccionar el existente, abaialando o anu
lando su coste en beneficio del máximo rendimiento 
económico, he dispuesto se utilice en cuantos servi
cios sea posible ej trabajo de la mujer, lo mismo en 
oficinas que en recaudaciones y colectas callejeras y 
domiciliarias, investigaciones, c/nsos, etc., debien Jo, 

en su consecuencia, solicitar por las lunfas provinci-a' 
les y mtmicipáles de Subsidios, por las de Beneficencia 

ój por V. E., en sus peculiares cometidos, el personal 
femenino que necesiten del Departamento Provincial 
del Servicio Social de la Mujer.

Las Juntas y organismos municipales deberán hacer
lo por conduelo de V. E.» • '

. Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial para general conocimiento y el de los Alcal
des y Juntas municipales de Subsidios. ‘

Zaragoza, 2 de marzo de 1938. Segundo Año 
Tr.iunfal. .

. ' Pd u.-.b r

Julián Lasierra Luis

EXPOSICION DE. DOCUMENTOS

Por los* plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Proyecto de modificaciones al presupuesto 
municipal ordinario.
952. Olalla ;

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
964. -Bello

4 1" JOqAS I’IGHA"'. L'-l i
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